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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 34 Quáter y 46 Ter de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Itzel Josefina Balderas Hernández e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

20 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir la posibilidad de enajenación o aprovechamiento de los bienes de la sociedad conyugal para el beneficio 
exclusivo de las personas agresoras de mujeres, adolescentes y niñas. Facultar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano a fomentar y facilitar el acceso a las mujeres víctimas de violencia a programas o créditos 
accesibles para la adquisición o, mejoramiento de la vivienda. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, 
tercero y cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas 
al artículo Artículo 46 Ter, las de su fracción VIII (ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de 

que se convierten en antepenúltima y penúltima, respectivamente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 
 

 
ARTÍCULO 34 Quáter.- …  

 
 

 
 

I. a la VI. …  
 

VII. La desocupación por la persona agresora, del 

domicilio conyugal o de pareja, independientemente de la 
acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en 

los casos de arrendamiento del mismo, y en su caso el 
reingreso de la mujer en situación de violencia una vez que 

se resguarde su seguridad; 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Decreto 

 
Único. Se reforma la fracción VII del artículo 34 Quáter 

y, la fracción VIII del artículo 46 Ter de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
Artículo 34 Quáter. Las órdenes de naturaleza 

jurisdiccional, además de las previstas en otros 
ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las 

siguientes acciones: 
 

I. a VI. ... 
 

VII. La desocupación por la persona agresora, del 

domicilio conyugal o de pareja, independientemente de 
la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, 

aún en los casos de arrendamiento del mismo, y en su 
caso el reingreso de la mujer en situación de violencia 

una vez que se resguarde su seguridad. 
 

En el cumplimiento de la presente medida, 
quedará prohibida la posibilidad de enajenación o 

el aprovechamiento de los bienes de la sociedad 
conyugal de aquellos que se encuentren en el 

domicilio en común, para el beneficio exclusivo de 
la persona agresora. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
VIII. a la XIII. …  

 
ARTÍCULO 46 Ter. …  

 

 
I. a la VII. …  

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
VIII. …  

 

 
En todo caso se deberá garantizar por parte del 

agresor el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales con respecto a la propiedad o 

posesión del inmueble que sirva como habitación 
de la víctima. 

 
VIII. a XIII. ... 

 
Artículo 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 

 
I. ... a VII. ... 

 
VIII. Fomentar y facilitar el acceso a las mujeres 

víctimas de violencia a programas o créditos 
accesibles para la adquisición o, mejoramiento de 

la vivienda considerando el grado de 
vulnerabilidad en las que se encuentren. 

 
 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  

 


